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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 69.075/08. Anuncio del Instituto para la Vivienda 

de las Fuerzas Armadas sobre resolución de contrato 
de don Ángel Barroso Costumero.

No habiendo podido notificar a don Ángel Barroso 

Costumero, titular del contrato de cesión de uso de vi-

vienda militar sita en Cáceres, calle Capitán Luna, núme-

ro 27, por no haber sido hallado en la misma, se le hace 

saber que, por el Director General Gerente del Instituto 

para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, en el expedien-

te incoado para el ejercicio del desahucio de la citada vi-

vienda militar, se ha dictado con fecha de 27 de octubre 

de 2008, Resolución de contrato, por la causa contempla-

da en el artículo 10.1.e) («Cuando la vivienda deje de 

estar destinada a satisfacer la necesidad de vivienda habi-

tual del beneficiario o se utilice para actividades ajenas a 

dicho fin») de la Ley 26/1999, de 9 de julio, de Medidas 

de Apoyo a la Movilidad Geográfica de los Miembros de 

las Fuerzas Armadas.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 17 de la 

Ley 26/1999, de 9 de julio, la presente Resolución agota 

la vía administrativa y contra la misma podrá formular en 

el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 

al de la presente publicación, recurso contencioso-admi-

nistrativo, ante la Sala de dicha índole del Tribunal Supe-

rior de Justicia de Madrid o el correspondiente al domicilio 

del interesado, o potestativamente, en el plazo de un mes, el 

recurso de reposición regulado en la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, ante la Dirección General del INVIFAS.

Madrid, 24 de noviembre de 2008.–La Instructora, 

Cristina Úbeda Murillo. 

 69.076/08. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas sobre propuesta de reso-
lución de doña Iluminada Garrido Rubio.

No habiendo podido notificar a Doña Iluminada 

Garrido Rubio, hija del que fuera titular del contrato 

de cesión de uso de la vivienda militar, D. Juan Garri-

do González, por no haberla hallado en la vivienda sita 

en Madrid, Calle Poeta Esteban de Villegas, núm. 14, 

escalera izquierda, 9.º D, se le hace saber que, por la 

Instructora del expediente incoado para el ejercicio del 

desahucio de la vivienda militar, se ha formulado con 

fecha 12 de noviembre de 2008, propuesta de resolu-

ción, por la causa de resolución de contrato de vi-

vienda militar contemplada en el artículo 10.1.g) 

(«Fallecimiento del titular si no existen beneficiarios 

definidos en el artículo 6 o el de éstos en su caso»), 

de la Ley 26/1999, de 9 de julio, de Medidas de Apoyo 

a la Movilidad Geográfica de los Miembros de las 

Fuerzas Armadas.

Durante el plazo de ocho días, contados a partir del día 

siguiente al de la presente publicación, podrá alegar 

cuanto considere conveniente a su defensa, en relación 

con la Propuesta formulada, que se elevará con todas las 

actuaciones y alegaciones formuladas, para su resolución 

definitiva al Director General Gerente del INVIFAS.

Madrid, 24 de noviembre de 2008.–La Instructora, 

Cristina Úbeda Murillo. 

 69.077/08. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas de notificación de reso-
lución dictada en expediente de reintegro de 
compensación económica.

Mediante el presente anuncio, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dado que no ha podido practicarse la notificación oportuna 
personalmente a D. David Aldonza Bollón, en su último 
domicilio conocido sito en la c/ Antonia Rodríguez Sacris-
tán, n.º 33, 3.º A, de Madrid, tras reiterados intentos infruc-
tuosos en días y horas diferentes, se le notifica que en fe-
cha 17 de julio de 2008 se dictó por el Director General 
Gerente del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Ar-
madas (INVIFAS), Resolución finalizadora del procedi-
miento que le fue incoado en fecha 21 de agosto de 2007, 
de reintegro de la compensación económica indebidamen-
te percibida por aquél, durante los meses de diciembre de 
julio y agosto de 2005, por la localidad de Madrid, en la 
cantidad de 514,41 €, desglosándose la misma en los si-
guientes conceptos: 406,92 € (cantidad principal) y 107,49 
€ (intereses de demora), toda vez que por Resolución 562/
08586/05, de 23 de mayo (BOD núm. 105, de 31 de no-
viembre), causó baja en las Fuerzas Armadas el día 10 de 
junio de 2005, a petición propia por resolución de compro-
miso, adquiriendo la condición de reservista temporal (no 
activado), sin que notificara dicha circunstancia al INVI-
FAS en el plazo previsto en el artículo 4.4 del Real Decre-
to 991/2000, de 2 de junio, al que estaba obligado por ser 
perceptor de la compensación económica que le venía 
siendo satisfecha mensualmente por este Organismo. La 
citada cantidad deberá ingresarse, en el plazo máximo de 
15 días hábiles contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio, en la cuenta bancaria del 
Instituto, que le fue señalada al interesado en escrito ante-
rior del día 21 de agosto de 2007, debidamente notificado 
al mismo en fecha 4 de septiembre de 2007.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 
26/1999, de 9 de julio, dicha Resolución agota la vía ad-
ministrativa y contra la misma podrá el interesado inter-
poner en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
BOE (o si fuese posterior, al de su publicación edictal) 
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de dicha 
índole del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
de Madrid o el correspondiente al domicilio de aquél o, 
potestativamente, en el plazo de un mes, el recurso de 
reposición regulado en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, ante el Director General Gerente del INVIFAS.

Madrid, 27 de octubre de 2008.–La Subdirectora Ge-
neral de Gestión, Isabel Truyol Wintrich. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 69.117/08. Resolución de la Entidad Pública Em-
presarial Loterías y Apuestas del Estado por la que 
se inicia expediente de transmisión ínter vivos a 
instancia del despacho receptor integrado en la red 
básica número 96.755 (28.000.0400) de Madrid.

Al amparo de lo que establece el artículo 13 del Real 

Decreto 1082/1985, de 11 de junio («Boletín Oficial del 

Estado» de 5 de julio), se ha iniciado expediente por 
transmisión ínter vivos del despacho receptor de apuestas 
número 96.755 (28.000.0400) de Madrid, integrado en la 
red básica de Loterías y Apuestas del Estado, a favor de 
don Francisco Javier Cogollos Rodríguez. Lo que de 
conformidad con lo dispuesto en dicho artículo se hace 
público a fin de que cuantas personas se consideren afec-
tadas puedan ponerlo de manifiesto mediante escrito diri-
gido al Director General de Loterías y Apuestas del 
Estado en Madrid, calle Capitán Haya, 53 código pos-
tal 28020, que habrá de ser presentado dentro del plazo 
de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado.

Madrid, 25 de noviembre de 2008.–El Presidente del 
Patronato de Loterías, P. A., la Vicepresidenta del Patro-
nato, María Carmen García-Ramal López de Haro. 

 69.119/08. Resolución de la Entidad Pública Em-
presarial Loterías y Apuestas del Estado por la que 
se inicia expediente de transmisión ínter vivos a 
instancia de la Administración de Loterías número 
48.017.0005 (17.305) de Barcacaldo (Vizcaya).

Al amparo de lo que establece el artículo 13 del Real 
Decreto 1082/1985, de 11 de junio (Boletín Oficial del 
Estado de 5 de julio), se ha iniciado expediente por trans-
misión ínter vivos de la Administración De Loterías núme-
ro 48.017.0005 (17.305) de Baracaldo (Vizcaya) a favor 
de don Santiago Fernández García. Lo que de conformi-
dad con lo dispuesto en dicho artículo se hace público a fin 
de que cuantas personas se consideren afectadas puedan 
ponerlo de manifiesto mediante escrito dirigido al Director 
General de Loterías y Apuestas del Estado en Madrid, ca-
lle Capitán Haya, 53, código postal 28020, que habrá de 
ser presentado dentro del plazo de 20 días hábiles, conta-
dos a partir del día siguiente a la fecha de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de noviembre de 2008.–El Presidente del 
Patronato de Loterías, P. A., la Vicepresidenta del Patro-
nato, M.ª Carmen García-Ramal López de Haro. 

 69.181/08. Anuncio del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas sobre notificación resolu-
ción expediente sancionador a la Sociedad Hijos 
de Giménez Padilla López de la Cámara y quince 
más.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dis-

puesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 

dado que no han podido ser notificadas en su último do-

micilio social conocido, se notifica a las sociedades que 

se relacionan en el Anexo que en virtud de lo establecido 

en el artículo 20 del Reglamento del procedimiento para 

el ejercicio de la potestad sancionadora aprobado me-

diante Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, han sido 

dictadas con fechas 2 y 9 de octubre de 2008, y en el 

curso de expedientes administrativos sancionadores se-

guidos frente a ellas, Resoluciones del Presidente del 

Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

Dado que este acto no se publica en su integridad, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 60.2 y 61 de 


